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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 79/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda de controversia constitucional y sus anexos, presentados por 
la Sindica Única Propietaria del Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, que integráp el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

Con la copia certificada de cuenta y como está ordenado en el proveído 

de admisión de esta fecha, fórmese y regístrese el presente incidente de 

suspensión, y a efecto, de proveer 'sobre la medida 	telar, se tiene en 

cuenta lo siguiente. 

La promovente de la controversia constit 

impugnados lo siguiente: 

"d).- ACTOS RECLAMADOS: 
1).- De las autoridades señalados (sic) se dem. .da la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya (sic) emitido para la 
realización de la indebida retención• l. s participaciones federales que le 
corresponden al Municipio de San Jua Çnge!ista, Veracruz, por el concepto 
de Ramo 33, y  en lo particular a: 
Fondo de Aportaciones para Iajpfraestructura Socia! Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales d D. ., F!SM-DF $9,490,848.60 
Mismos que hace meses ya fuero ntre gados al Estado por la Secretaria (sic) 
de Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas ;5 autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para lleva : }bo (sic) los descuentos y retención indebidos de 
las participaciones federales que le corresponden al municipio que represento 
por concepto de Ramo 33, y en lo particular a.- 
1. - 

:
1.- Fondo de Aportes para la Infraestructura Socia! Municipal y de las 
Demarcaciones Terr\' r11Yia!es del D.F., FISM-DF $9,490,848.60 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria (sic) 
Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo (sic) de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo 33, y  en lo particLilar: 
1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales de! D.F., F!SM-DF $9,490,848.60 
Que le corresponden al municipio que represento, no obstante que hace meses 
que estas le fueron transferidas por la Secretaria (sic) de Hacienda y Crédito 
Público. 
4.- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia 
Constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas de 
restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones que corresponden al municipio que represento provenientes del 
Fondo por el concepto de Ramo 33, y en lo particular a.' 

al señala como actos 
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I.— Fondo de Aportaciones para/,3 Infraestructura Social Muiiicípa! y de las 
Delr;arcacioni9s Terr onales del L). F., FISM-DF $9,490, 48. 60 
As ¡ como tanibiéii so les cni idena al pago de intereses, a la tsa de recarqos 
que establece el Conqioso de la Linion para ¡os casos de pp  a plazos de 
cou'i;biicio,ies, poi el ¡'utiasc) injustificado en entregarlos a mí re r9ser) dr)  
t. .A NTECEDENTES DEL A C TO CUW INVALIDEZ SE DEMA DA. 

(. 	) 4\l Munic,',nio que r•9/)re.senlo se le as'gno por concepto de indos feclera íes 
del F'aino 33, en particular del Fondo de Aportaciones para 1. Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D. 	F/SMDF la 
ca'n','dad de $9,490,3480,60 (Nueve Millones Cuatro ciento Noventa Mi! 
Oc/cientos Cuarenta y Ocho pesos 60/100 A4. N) corre.spondie Le a los meses 
de Aqo.sio. Sepíiutn/ro y Oc/ibm del año 2016, mismas que de je hace meses 
le fue entregada pot f'nre dv (a Secretara de Hacienda ' Cr-dito úb/icc" al 
Gobierno del Estado de Veracruz :Ile ¡qi;acio de la Llave; sien ,'f  que este ha 
siclo' omiso en hacer ei;tt ¡a de estos recursos al Ayuntamien de San Juan 
Eva içielista. Veraciuz. 

Por otra pail:e, en el capítulo correspondiente de la (Jet nanda solícita la 

suspeón de los actos impugnados en los siguientes térrn 'l os" 

"CAPÍTULO RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS Y OMISIONES 
RECLAMADOS 
(...) En este orden de ideas, visto que en el presente asunto, e 
represento cumple col, los requisitos exqidos por la Ley pare qu 
suspensión de los actos que se reclamar; de ilegales, se ruega 
Corte de Justicia de la Nación, que conceda la misma siguiendo 
el articulo 18 de fa Ley reglamentaria (sic) de las Fracciones / 
:sc' 105 de la Constitución (sic), señale con precisión sus alca 
os órganos obligados a ciin'pl(rla, los actos suspendidos, el te 
del cual opere, el día eu que se deba sufrir (sic) sus efectos y, 
requisitos para que sea efectiva, por ¡o que se ruega que la m 
debe ser para el efecto de que: 
1.- Ce forma ¡,rnediata el Gobierno del Estado de Veracruz y 
aquí demandadas, entreguen 'al Municipio de San Jua 
Veracruz, los fondos federales que corresponden a: 
Los recursos correspondientes al concepto del Ramo 33 en lo pa 
t Fondo de Aportaciones para fa Infraestructura Social Mui 
Demarcaciones,  Territoriales de! D.F., FISMDF $9,490,8418.60. 

Sobre el particular, es importante apuntar que la 

controversias constitucionales se encuentra regulada en 1 

152, 16`, 174 
 y  181  de la Ley Reglamentaria de las Frac 

Municipio que 
se conceda la 
esta Suprema 
dispuesto por 
II del artículo 

ces y efectos, 
ílitorio respecto 
In su caso, los 
-Jida cautelar 

autoridades 
Evarigelista, 

¡cular a: 
iCipa! ,y de las 

) 

1  

suspensión en 

s articulas 141 ,  

iOfleS 1 y II del 

1L.ey Reglamentaria de las Fracciones ly 1' dl  Artículo bEl  de la Constitución 
Articulo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructo 
de par.e.odrá conceder la suspensión (:10; acto que las motivare, hasta antes de q 
definitiva. La suspensión se concedetá con base en los elementos que sean propor 
o recabados por el ministro instruc:or en términos del artículo 35, en aquello que res 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubi 
de normas generales. 

2ArtíciLlo 15, La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan 
o economia nacionales, las instituciones lundamentales del orden jurídico rnexic 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con e 
solicitante 

3Artículo 16 La suspensión se trarurard por vía incidental y podrá ser solicit 
cualquier le mpo hasta antes de que sr' dicte sentencio definitiva. 

4 rtictilo '17  Hasta en tanlo no ue dicte la sentencia definitiva, el ministro irstru 
revocar el auto de suspensión poi él mismo dictado, z..empre que ocurra un hech 
fundamente. 

deral 
de oficio o a petición 

e se dic:e la sentencia 
Í nados por las palles 
11'e aplicable. 
re planteado respecto 

peligro la seguridad 
ro o pueda afectarse 
a pudiera obtener el 

por las pai:es en 

Dr podrá modificar o 
superveniente que lo 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte y podrá ser 

decretada en todo momento, hasta antes de que se dicte 

sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias-, 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedJ una proporción 
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n 

roMA AA 

o;;4d 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

 mo*14  El auto de suspensión podrá ser 	o o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tene- cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el al Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rubro y text señalan lo siguiente: 
11 

"SUSPENSIÓN EN CONTROV. 	• CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en 's)oversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en 'mer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisi._) ente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pu:- ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve el j 'ÇI. principal, vinculando a las autoridades contra las que 
se concede a cumplir!., en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó corno un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 

Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el articulo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos sLipervenlentes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tornarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, os órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva 

S. 
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socedad, como se reconoce en el articulo 15 de la Ley Regla 
Fracciones 1 y II del ArtcjJo 105 de la Constitución Polil:ica 
Unidos Mexicanos. ' 

inenta'ia de las 
de los Estados 

s transcrito, la 

la naturaleza de 

mo l:i: jp reservar 

el bien ju rí(-I i co 

Jl:Et rst: 	fi::a: 

ascen diente q ue 

COI'flC) se 	íier del CrilOriO udsprucIenciaJ ant 

suspensión en controve.rs 	oon:sl:itucionaies participa de 

las nied ics cautelares po lo que. en primer lugar, tienec 

la materia del juicio,  a electo de asequrar provisionaiment 

de que se trate para que la sentencia pueda ejec 

íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño ti 

pudiera ocaSionarse a las j:)artes y a Fa sociedad 

juicio  principal 

E ese orden de ideas, la suspensión constituye 

provistc nai cuyo propósito es impedir que se ejecuten los a 

o que se produzcan o conlinúen realizando sus efectos h 

dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de pre 

del juicio y evitar se causen daños y perjuicios irreparables 

la sociedad, siempre que la naturaleza del acto lo permita 

se actualice alguna de las prohibiciones que establece el i 

ley reglamentaria de la materia. 

De lo anterior, se desprende que el Municipio actor s 

cautelar, esencialmente, para que el Poder Ejeoitivo 

Veracruz: de lcjnacio de la Llave, realice el pago,  de los recu 

que constitucional y legalmente  le corresponden por 

Aportaciones para la nfraestructura Social lVluriici 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los rn 

septiembre y octubre de dos mil dieciséis. 

Atento a lo solicitado, a las, características particulare 

naturalez:a de los actos en élimpugnados, sin prejuzgar re 

del asunto que será rnotl\/o de estudio de la seriten 

oportunidad se dicte, no es dable conceder la medida 

términos pretendidos por la ácciionante esto es, pa 

entregados los recursos que menciona, pues su alega' 

en l:a nt) se resuelva e 

un 	i nstrurnento 

l:os imp ug ri aid os 

ista en tanto se 

ervar la materia 

a las partes o a 

en su caso, n: 

umeral 15 de la 

ulicita la medida 

del Estado de 

aos econórn ic:os 

el Fondo de 

al y de las 

eses de agosto, 

del ca so y a la 

pectc del fondo 

1 

Ja que en su 

autellar en los 

que le sean 

a retención es 

• 6Tesis 27/2008, JurlsprLldencia Pleno, \Joven Época, Semanario Judicial de la Fe. eración y su Gaceta, 
Tomo )(XVII, correspondiente al mes de niaro de dos mil ocho, página mil cuatrolisntas setenta y dos, 
con rumero de registro 170007. 
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materia de la litis constitucional, además de que son actos 

consumados, porque se refieren a meses específicos y, por 

tanto, la determinación relativa a si deben entregarse o no a 

la promovente será tomada una vez que se haya analizado 

el fondo de este mdio de control constitucional. 

En ese sentido, es inadmisible jurídicamente lo pretendido por el 

Municipio actor al solicitar la medida cautelar, pues ello equivaldría a dar a 

la suspensión efectos constitutivos propios, e implicaría prejuzgar respecto 

a que, efectivamente, los recursos controvertidos están retenidos, lo cual, 

como se dijo, no puede ser materia de pronunciamiento cautelar, sino, en 

todo caso, de la sentencia que en su oportunidad se dicte. 

No obstante lo anterior, sin prejuzgar respecto de 

será materia de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte y 

con el fin de preservar la materia del-juicio, ase 

o 

\; 
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o del asunto que 

do provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y evitar se le 

cause un daño irreparable, proceda con 	la suspensión para que el  

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

conducto de la Secretaría de Finanz./laneación estatal, se abstenga de 

retener, emitir y,  en su caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o 

requerimiento que tenqa como 
k,  9 

dad interrumpir, afectar o suspender la  

entreqa de los recursos que, por participaciones y/o aportaciones federales,  

correspondan al Municipi 0a tor con posterioridad a la presente fecha y  

hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, es decir, para que el Poder 

deje de ministrar en lo subsecuente los pagos 

aportaciones federales que constitucional y 

legalmente le correspondan. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecutivo del Estado tendrá que 

efectuar los pagos correspondientes a través de quienes se encuentren 

facultados para recibirlos, conforme a la normatividad aplicable y a las 

constancias con las que cuente para acreditarlo, dictando las medidas 

necesarias para que le sean suministrados los recursos económicos que le 

corresponden al municipio, por concepto participaciones yio aportaciones 

federales. 

Sin embargo, la suspensión dejará de surtir sus efectos en caso de que 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo entre el Municipio actor y el 
'5 
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Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ; 

establecido como CF ma de pago el descuento CO 

pa rtici ":ic.cnes federadas (pieIeqEi mente corresponden a d 

Ai 	(OSI5, Lii sI.IspeI ión se concede en los térmi 

fin de sal\'aquardar la 	Jurídic..a respecto de la ci 

ejercicio de las funciones de gobierno del Municipio actor, 1 

resuelva el fondo del asunto, rrL xirne que con esta medida 

seguridad \/ OCOflOífl 	nacionales ni las instituciones fu 

orden jurídico mexicano, ni se causa un daño mayor E 

relación con los beneficios que pudieran obtenerse con elL 

contrario, al otorgarla, 

respetando los 

que rigen la vida l:oIílica, social y económica del país, s 

normal desarrollo de la administración pública municipal y 

los servicios públicos que constitucional y legalmente tien: 

en beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado cori antelación, 

circunstancias y caractensticas particulares del caso, se: 

A C Li E R D A 

1. Se concede la suspenisióri solicitada por el Munic 

Evangelista, Estado de Veracruz de Ignacio de la -lave', p 

Ejecutivo del Estado se pbstenga de interrumpir, suspe 

entrega de los recursos que le corresponden, pc 

parl:cipaciones y/o aportaciones federales, a partir de e, 

términos precisados en este proveído. 

H. La medida suspensional surtirá 'efectos de 1 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 

modi'íicarse o revocarse derivado de algún hecho superven 

i' el que se haya 

i cargo a las 

C ho 11,11 ti ni ¡ci pio 

os Precisados, a 

jinti n 1. id ad en el 

¡asta en tanto se 

no se afectan la 

'idamentales del 

Ja sociedad en 

,sino que,  por el 

r la 

rincir:)Ios bsicos 

Ivaguardando el 

la prestación de 

encomendados, 

atencl iendc' a las 

p10 de San Juan 

ra que el Poder 

der o afectar la 

r concepto de 

ta fecha, en los 

nied jato f  sin 

de que pueda 

¡ente, conforme a 

lo previsto por el artículo 17 de la mencionada ley reg lamen 

W. Para el debida cumplimiento de la presente 

notifíquese este proveido a la Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la U. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por 'oficio a las partes y, por 

SU residencia oficial al Muniplpio de San Juan E--van  

aria. 

iedida cautelar, 

Planeación del 

'e. 

esta ocasión, en 

Ii std  L al Poder 
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Ejecutivo y a la Secretaría de Finanzas y Planeación, todos 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con 

residencia en la Ciudad de Xalapa, para la notificación al Poder Ejecutivo  

a la Secretaría de Finanzas y Planeación de Ja referida entidad; y envíese 

la versión diqitalizada del presente auto, a la Oficina de Correspondencia  

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con  

residencia en la Ciudad de Coatzacoalcos, para la notificación al Municipio  

de San Juan Evangelista, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el  

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que g;0W.,  las boletas de 

turno que les correspondan y las envíen a los órganos jurisdiccionales en  

turno, a efecto de que, de conformidad con lo diilv.-,- en los artículos 1571  

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero8 ,  

y 5 de la ley reglamentaria de la materia, 	a cabo las diligencias de 

notificación por oficio al Poder Ejecutivo, a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, y  al Municipio de 4 uart Evanqelista, todos de Ja  

referida entidad federativa, en su residencia oficial, de lo va indicado; 

lo anterior, en la inteligencia de 	ç para los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 y 29910  del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

copia digitalizada de e roveído, en la que conste la evidencia 

7Ley Orqánica del Poder Ju 7r se la Federación  
Artículo 157. Las diligencias qudeban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
8Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
9Cóciiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar do su iesidencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al jLiez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase Cíe diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
10Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
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criptográfica de:  la firma electr6nia del servidor público re POrIsahle de su 

  

remisión por el MINTE F(J N, hace las vec;es de los desp tchc:s númeiros 

1 44/2!)1 9 (J uzga:lo de II) ri 1 en hirno en ialapa) i 	jv ( j:1J791d1_) cJe 

Distntñ en Turno en C L;:;lcoalcos), en términos del artíulo 14,, párrafo 

pri mero i 1, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere a losórganos lurlsdl'ccionale respectivos, a  in c que en auxilio 

de las labores c:;le este Alio Tribunal, a la brevedad pcsib e, los devuelvan 

debidamen te d itiqencieidcs por esa misma vía. 

[o proveyó y firma el Mínís;tro lirstiruicl:or Alberto PéÑz Dayán, quien 

actúa conCarminyo's Rodrquez, Secretaría de la Secc ón de Tr'ániite de 
/ 

Controverss CçnsltinaFes y de Acciones de InconstiLicioriahdad de la 

Subsecretaría Genr Yço./burdos de este Alto Tribunal, qu da fe. 

diecinueve, dictado 
SUSpeflSiOfl (JIs la 

Jo cia San Juan 

Esta hoja corresponde al proveído die veinte de lebrero de dos mii 
por el Ministro Instructor Alberto Ñrez Dayán, en el incidente d 
controversia constituciorial 791,201 9,1  promovida por el Munici 
Eiangelista, Estado de Veracrilz deknacio de la Llave. Conste. 

11Acuerdo General Plenario 112/2014 
Artículo 14. Los envios de infori-nación resizados por conducto de este subm : 
deberán firmarse electrónicamente. en la iiiteligencia de que en términos de lo pr. 
inciso o). del AGO 1/2013,  ci se ftata de acuerdos, actas o razones emitida 
participación de uno CI más servdores oi:blicos de la SC.JN o del respectvo órgan 
Si SO inqresan en documento cHciitnil'zado cuyo original contenga las firmas de ést 
que se ulilice pera su transmisión por el MINtERSCJN, sea la del Servidor Público 
dicha información: en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva 
el documento diqitalizado es copia fiel mIo su versión impresa, la cual corresponde a 

Julo del MINTERSCJN 
,visto en el articulo 12, 
ogeneradas con la 

) jurisdiccional del PJF, 
bastará que la FIRFL 

responsable de remitir 
deberá precisarse que 
su original. (... ). 

 
 
 
 
 


